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Bases de la Ley de Reforma Agraria de 15 de 
Septiembre de 1932, relativas a las Comuni

dades de Campesinos 

B A S E 4.a 

Bajo la jurisdicción del Instituto de Reforma Agrar ia , 
quedarán las Comunidades de campesinos. D e las reso
luciones adoptadas por ellas p o d r á n recurrir los miembros 
que las integran ante el Instituto de Reforma Agra r i a en 
los casos que se determinen. E l ingreso y la separación de 
los campesinos en las Comunidades serán voluntarios; 
pero la separación no p o d r á concederse sin l a extinción 
previa de las obligaciones cont ra ídas por el campesino con 
la Comunidad. 

E l Instituto de Reforma Agrar ia promoverá la forma
ción de organismos de crédito a f i n de facil i tar a los cam
pesinos asentados el capital necesario para los gastos de 
explotación. E n las provincias donde estuvieren los Pósi tos 
constituidos en Federación, se ut i l izará ésta como organis
mo de crédito, con los mismos derechos que los que erija 
el Instituto. 
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B A S E 16 

Las Comunidades, una vez posesionadas de las tierras, 
acordarán por mayor í a de votos la forma individual o co
lectiva de su explotación, y en el primer caso procederán 
a su parcelación y distribución, teniendo presente la clase 
de terreno, la capacidad de las famil ias campesinas y las 
demás condiciones que contribuyan a mantener la igualdad 
económica de los asociados. Estas parcelas serán conside
radas como fundos indivisibles e inacumulables, deslizán
dose en forma que constituyan con sus servidumbres ver
daderas unidades agrarias. L a Comunidad regulará la uti
lización de las casas y demás edificaciones que existieren 
en las fincas ocupadas, as í como las reparaciones y mejo
ras de las mismas y la construcción de nuevos edificios. 

Los gastos necesarios y útiles realizados por la Comuni
dad o por los campesinos en las tierras ocupadas queda
rán sometidos a l régimen establecido en el Derecho común 
para el poseedor de buena fé, s i no se llegare a la expro
piación definitiva o los reemplazaren otros beneficiarios. 

Se adopta rán en los terrenos ocupados las g a r a n t í a s ne
cesarias para que su explotación se efectúe según las prác
ticas culturales que aseguren l a normal productibilidad y 
completa conservación de las plantaciones que en ellos 
existan. De los daños que se causen en los bienes adjudi
cados con carácter temporal, singularmente en e l arbolado 
y en las edificaciones, serán responsable directamente los 
campesinos ocupantes, subsidiariamente las Comunidades 
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a que pertenezcan, y, en último término, el Instituto de Re
forma Agrar ia . S in perjuicio de esta responsabilidad, el 
Instituto, a propuesta de las Juntas provinciales, p o d r á 
acordar el levantamiento de los campesinos o Comunida
des que procedan con abuso o negligencia. 

Cuando el levantamiento de l a f ami l i a campesina o Co
munidad no sea por abuso o negligencia, s i no voluntario, 
las mejoras útiles hechas en el fundo durante el plazo que 
haya durado el asentamiento les serán reconocidas e in
demnizadas. 

E l arbolado y los pastos de las dehesas expropiadas se 
cul t ivarán y explotarán colectivamente, en igual forma que 
lo establecido en esta Ley para los árboles y pastos de 
propiedad comunal. 

Cuando se trate de lugares o pueblos de origen señorial, 
de fincas que constituyan término municipal o existan nú
cleos de población superior a diez vecinos, y en todas 
aquellas en que los arrendatarios o sus causantes hubie
sen construido o reedificado las casas y edificaciones que 
en las mismas existan, les será reconocida la propiedad a 
los actuales poseedores de lo por ellos edificado. 

B A S E 17 

E l Instituto de Reforma Agrar ia fomenta rá la creación 
de cooperativas en las Comunidades de campesinos para 
realizar entre otros, los siguientes fines: 

Adquisición de maquinarias y útiles de labranza, abo-



nos, semillas y productos anticriptogámicos e insecticidas; 
alimentos para los colonos y el ganado; conservación y 
venta de productos, tanto de los que pasan directamente a l 
consumidor, como de los que necesitan previa elaboración; 
la obtención de créditos con la g a r a n t í a solidaria de los 
asociados, y en general, todas las operaciones que puedan 
mejorar en calidad o en cantidad la producción animal o 
vegetal. 

E l funcionamiento de estas cooperativas se regirá por la 
vigente legislación sobre la materia. 

E l Instituto de Reforma Agrar ia , tendrá la facultad de 
inspeccionar, siempre que lo estime conveniente, el funcio
namiento de aquellas cooperativas que haya auxiliado en 
cualquier forma. 



Decreto de 20 de Septiembre de 1934 regu
lando las Comunidades de campesinos 

E l desarrollo reglamentario que a las bases 4, 
16 y 17 de la Ley de 15 de Septiembre de 1932 dió el 
Decreto de 7 de Septiembre de 1933, organizando 
las Comunidades de campesinos, se ha estimado in
suficiente para regular la complejidad de relaciones 
que han de derivarse de la creación de estes Aso
ciaciones agrarias, que tanto han de servir de órga
no de la riqueza rural, como de instrumento de re
fuerzo de la economía privada campesina y de medio 
eficaz para el progreso social y agrícola, 

A l regular nuevamente las Comunidades de cam
pesinos, se ha procurado tomar la realidad viva pa
ra articular el funcionamiento de estas colectivida
des, que, por primera vez desde el triunfo del indi
vidualismo, crea una Ley. Se han tenido presentes 
las experiencias legislativas de otros países, pero 
ante todo y sobre todo las costumbres jurídicas es
pañolas , que nos presentan, en el aspecto jurídico 
comunal, una extraordinaria riqueza de matices, y 
que significa para el legislador la esperanza de que 
este sentido comunal arraigue aún en aquellas re
giones españolas a que principalmente trata de tras
plantarse, y en las que carece de precedentes histó
ricos próximos. Este deseo se lleva a la práctica 
evitando la galvanización de formas históricas ya 



desaparecidas o francamente en declive hoy. Se ha 
pensado que toda transposición analógica en el 
tiempo o en el espacio es peligrosa e infecunda. 

La experiencia histórica española mueve princi
palmente a reflexión sobre el gran peligro de ensa
yar coactivamente regímenes de colectivización que 
no recibieran su savia del espíritu campesino, y sí 
sólo de la imposición del Poder ejecutivo. Por ello, 
siguiendo el pensamiento de la Le> de Bases, ya re
cogido en el anterior Decreto, se establecen dos mo
dos de organizarse las Comunidades en cuanto a la 
explotación del suelo. Uno, de parcelación y disfíu-
te individual autónomo; otro, de disfrute colectivo. 
Ninguno se impone, sino que ambos se ofrecen para 
que la idiosincrasia campesina sea la que decida. 

La Comunidad con el sistema de parcelación ha 
recibido una amplia articulación en este Decreto y 
un claro sentido de régimen de protección familiar, 
proyectado hacia un futuro que el mismo campesi
no, con su trabajo, laboriosidad y honradez ha de 
decidir. Con esto queremos significar que la parce
lación individual no rompe la idea de comunidad 
en que se encuentra el asentado con sus compañe
ros, ni e l imínalos vínculos de solidaridad y coope
ración, esenciales en toda agrupación que tiene fines 
análogos que cumplir. Estos vínculos, cuyos grados 
de intensidad ha de marcar la Asamblea misma, 
mantendrán viva la comunidad parcelaria, que, ade-
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más, resul tará cohesionada por el cultivo y aprove
chamiento de aquellas cosas y elementos que han 
de quedar en común. 

En la Comunidad de régimen parcelario se fun
den armónicamente cuatro ideas, a saber: el disfrute 
autónomo de parcelas, que es el elemento básico y 
primordial; el cultivo cooperativo para aquellas la
bores que necesitan medios de tracción de fuerza 
superior a la de una yunta, o maquinaria costosa^ 
la posesión y cultivo mancomunado de ciertos bie
nes que no se dividirán, y la existencia de normas de 
solidaridad y cooperación indispensables para e l 
funcionamiento del grupo. E l número y extensión de 
estas normas de solidaridad y cooperación dará el 
exponentc de la Comunidad. 

De esta forma de Comunidad, claramente admiti
da por la Ley de Bases, resu l ta rá en breve tiempo la 
pequeña propiedad individual, más de acuerdo que 
la colectiva con la realidad española. 

En la Comunidad con régimen colectivo falta por 
completo la idea de una posesión del asentado au
tónoma y excluyente, como existe en el régimen de 
parcelación E l comunero es meramente un miembro 
trabajador de la Asociación con derecho a un rema
nente. Es un sistema de Comunidad puro, con el 
cual pueden emplear sus actividades las agrupacio
nes que sientan idea colectivista. E n el articulado 
de este sistema se ha recogido esencialmente las. 
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formas y variantes de cultivo en colectividad que 
ineludiblemente hab ía que regular en cumplimiento 
de la base 16 de la Ley de 15 de Septiembre de 1932. 

Cuestiones difíciles de reglamentar hdn sido las 
relativas a la au tonomía interior de las Comunida
des, intervención del Instituto y base económica de 
las mismas. Respecto a la primera cuest ión, la falta 
de una experiencia rural inmediata sobre la vida co
munal, la diversidad de caracteres regionales y la 
ausencia de espíritu corporativo en el agro español , 
han servido de motivos de duda, más que de orien
tación, al articular esta materia. No se ha olvidado 
que este Decreto va a actuar sobre una masa 
campesina individualista, que ni por tradición ni por 
ley está iniciada en hábi tos de disciplina y organi
zación. Pero tampoco ha parecido que era social-
mente útil abandonar la misión de educar este espí
ritu solitario del campesino español y conducirlo 
poco a poco hacia una organización cooperativa, 
asociacional y de mutuo auxilio a t ravés de Comu
nidades con vida a u t ó n o m a . 

Además, de no admitirse la autonomía de las Co
munidades habr ía que escoger entre dos caminos 
igualmente peligrosos. Uno, el de la parcelación ab
soluta e independiente, con grave daño de la riqueza 
del país y con el peligro de convertir el latifundio en 
minifundio, tan perjudicial o más que aquél para la 
economía de la Nación y en franca oposición ade-
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mas,con el espíritu de la Reforma Agraria; otro, el d.e 
convertir el Estado en agricultor, tomando sobre sí 
la tarea de ser el empresario de la explotación de 
todas aquellas fincas incluidas en la Reforma. 

La autonomía de las Comunidades es preciso ad
mitirla y robustecerla; pero, como todo ensayo que 
no se apoya en una experiencia anterior y sí sólo 
en una idea generosa, hay que vigilar y dirigir sus 
primeros pasos. Y aquí entra en funciones el Insti
tuto con una serie de atribuciones tan delicadas, tan 
importantes y tan trascendentes para el futuro, que 
de su celo, inteligencia y sensible atención depende 
el éxito de estas agrupaciones, por medio de las 
cuales el Estado quiere llevar la paz y prosperidad 
al campesino. 

La base económica de estas Comunidades es ma
teria que debe ser expuesta con toda claridad. L a 
Comunidad inicialmente cuenta con tierra que la
brar y con brazos para ello, pero es preciso, además, 
un capital de explotación. Este capital lo suministra 
el Instituto, reservándose al otorgar cada subven
ción la forma y términos del reintegro sin agobio 
para el asentado. Una vez tierra, brazos y capital 
numerario reunidos, la Comunidad adquiere la res
ponsabilidad de su destino, y por tanto, la del éxito 
o la del fracaso. Si malgasta el capital, o la finca 
que en otras manos fué productiva no lo es en las 
^uyas, demostrando con «lio su incapacidad para la 
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explotación, debe ser levantada en su asentamiento 
para entregar la tierra a otra Comunidad que extrai
ga de ella lo que es susceptible de rendir. La mala 
administración de los caudales del Estado, o la im
productividad del campo, es cuestión que a toda la 
sociedad interesa. 

Por esto, la subvención viene considerada en el 
Decreto como una medida transitoria, que tiene un 
especial momento de aplicación, pero que no puede 
convertirse en un remedio ordinario de la negligen
cia, mala administración o incapacidad de los asen
tados. La Comunidad descansa en el propio interés 
de los campesinos. 

Claro es que existen situaciones dentro de la mar
cha normal -de una explotación agrícola, en que el 
capital ahorrado no es suficiente para acometer me
joras o para subvenir a las necesidades perentorias, 
y aún casos en que por accidentes varios no existe 
aún ahorro. Para estos fines y demás adecuados, el 
Estado proveerá por medio del Banco Nacional 
Agrario, hoy en proyecto y mediante la creación de 
cooperativas de múltiples formas, con ayuda de cu
yas instituciones el campesino, sin necesidad de au
xilios del Instituto, podrá desenvolver, mejorar y 
transformar su explotación. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Agricultura. 

Vengo en decretar lo siguiente: 



- 1 3 -

CAPÍTULO PRIMERO 

De la constitución de las Comunidades 

Art ículo 1.° Las Comunidades de campesinos a 
que se refiere la Base 4 de la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932 gozarán de la preferencia que establece 
el párrafo último de la Base 11, y estarán integradas 
por los cabezas de familia, varones o hembras, in
cluidos en la Base 11 de la misma Ley, a quienes se 
conceda, o pueda concederse, en asentamiento una o 
varias fincas determinadas que constituyan en su 
conjunto unidad de explotación o se estimen que de
ban constituirla. 

En los términos municipales en que aún no esté 
hecho el Censo de campesinos, se atr ibuirá este ca
rácter a los que notoriamente tengan la condición de 
tales y sean cabezas de familia, prefiriéndose para 
su ingreso en la Comunidad a los que lleven traba
jando o cultivando la finca o fincas que se asignen 
a ésta, y a los cuales habrá de reconocérseles expre
samente los derechos individuales que tuvieren ad
quiridos como usuarios de esas tierras. 

E l grupo de asentados que formen la Comunidad, 
la elección de los mismos y la Tinca o fincas que se 
concedan a aquélla se determinarán por el Instituto 
de Reforma Agraria. 
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Ninguna persona puede pertenecer a dos Comuni
dades distintas, ni ser admitido en una mientras ten
ga en otra a que haya pertenecido obligaciones pen
dientes de cumplimiento, salvo que aquella afiance 
su solvencia, 

Ar t . 2.° La Comunidad se constituirá después de 
tomado por el Instituto el acuerdo de aplicación de 
la finca sobre que haya de asentarse, haciéndose 
constar la constitución por medio de acta, en la que 
se especificarán las circunstancias personales y pro
fesionales de los campesinos que la iníegren, así co
mo los medios de producción y trabajo de que dis
pongan y aporten. 

La elección de los campesinos que hayan de inte
grar la Comunidad y constituir, por tanto, el cupo 
asentable, se h a r á por el Instituto de Reforma Agra
ria, por sí o por medio de Delegados. 

E l Instituto de Reforma Agraria podrá acordar la 
división de una Comunidad ya constituida en dos o 
más, cuando lo soliciten la tercera parte de sus com
ponentes y lo aconseje el excesivo número de comu
neros o la falta de cohesión y armonía entre los mis
mos. ' 

Ar t . 3.° La entrega de la finca o fincas a la Co
munidad se h a r á constar por medio de acta en la que 
habrán de detallarse los datos relativos al estado, 
naturaleza y aprovechamientos de las tierras ads
critas a la Comunidad, consignándose especialmente 
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los rcferéiites a plantaciones, arbolado, construc
ciones y otros elementos, mobiliarios o inmobiliarios 
cuya conservación, integridad o identificación im
porte para lo futuro. 

De este acta y de la que se ordena en el articuló 
anterior se extenderán tres ejemplares, uno de los 
cuales se archivará en la Comunidad, otro se envia
rá a la Junta provincial y el tercero al Instituto de 
Reforma Agraria. 

Ar t . 4.° La Comunidad u s a r á como nombre co
lectivo el de la finca de que se posesione, en la cual 
tendrá también su domicilio para todos los efectos 
legales, celebrando en ella las Asambleas y reunio
nes procedentes. 

Si en la finca no hubiere lugar apropiado, podrá 
utilizar transitoriamente el del Ayuntamiento o el de 
las Escuelas nacionales, en día y hora adecuados, o 
cualquier otro que alquile a su nombre en el pueblo 
a cuyo termino corresponda la finca, siempre que no 
sea domicilio social ni dependencia de ninguna otra 
entidad, asociación o colectividad. 

Para las convocatorias de Asamblea podrá la Co
munidad utilizar el sistema de pregones o el de 
llamadas por medio de las campanas municipales, 
siendo bastante la citación hecha en esta forma para 
todos los efectos. 

Art . 5.° Las Comunidades de campesinos cons
tituidas ya, o en proyecto, serán consideradas como 
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organizaciones obreras para todos los efectos pre
venidos en la Ley de Reforma Agraria. 

C A P I T U L O 11 

De los ó rganos gestores y representativos 

Art. 6.° Las Comunidades de campesinos serán 
regidas por una Asamblea general y por una Junta 
de cabezalero y síndicos, que desempeñarán las fun
ciones gestoras, ejecutivas y representativas que es
te Decreto establece, según el régimen de explotación 
que se siga, 

Art. 7.° La Asamblea general se compondrá de 
todos los cabezas de familia asentados y deberá 
reunirse para deliberar sobre los asuntos propios de 
Ja misma cuantas veces lo estime conveniente la ma
yoría de campesinos, convoque el cabezalero o dis
ponga el Instituto. 

Art. 8.° La Junta se compondrá de un cabezalero 
y dos síndicos, que hab rán de ser necesariamente 
miembros de la Comunidad. 

Corresponde a la Asamblea su nombramiento y 
destitución, neces i tándose en el primer caso los su
fragios de la mayor ía de los asentados, y en el se
gundo, los de las dos terceras partes. 

E l Instituto podrá , en el plazo de quince días, sus
pender la ejecución del acuerdo de remoción, siem-
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pre que lo considere perjudicial para la buena mar
cha de la Comunidad, 

E l Instituto está facultado para decretar la remo
ción del cabezalero y los síndicos y poner su veto al 
nombramiento de determinadas personas, 

Art. 9.° La Asamblea, presidida por la Junta, ten
drá facultades para deliberar y resolver sobre todos 
los asuntos que se refieran a la vida y explotación 
común, dentro de los limites de autonomía que les 
señala este Decreto, y los acuerdos y normas fijadas 
para cada caso concreto por el Instituto de Reforma 
Agraria, respetando en cada caso las atribuciones 
privativas que se concedan a la Junta o al cabezalero. 

Los acuerdos se adop ta rán por mayor ía de cabe
zas de familia asentados, varones o hembras, que 
integren la Comunidad. Las mujeres podrán en todo 
caso delegar su voto y los varones solamente cuan
do estuvieren enfermos o accidentalmente ausentes, 
recayendo la delegación en otro miembro de la fa
milia que auxilie al asentado en la explotación agrí
cola, pero sin que pueda delegarse nunca en perso
na extraña a la familia. 

Bajo ningún pretexto se concederá la palabra a 
persona extraña a la Comunidad, salvo los Delega
dos y funcionarios del Instituto de Reforma Agraria. 

La Comunidad llevará un l ibro. de acuerdos, que 
será diligenciado, foliado y sellado por la Junta pro
vincial, en el cual se ha rá constar concisamente tan 
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solo la resolución^ adoptada, su fecha y el número y 
nombre de los votantes, con el sentido afirmativo o 
negativo de su voto, suscribiendo esta nota los tres 
individuos de la Junta. 
„ Cualquier comunero tendrá derecho a que consten 
sucintamente en acta las protestas que crea conve
nientes. 

Art. 10. Las funciones de los individuos de la Jun
ta durarán dos años , comunicándose su nombra
miento y dimisiones o destituciones a la Junta pro
vincial y al Instituto. 

E n caso de muerte, remoción o dimisión de cual
quiera de los miembros de la Junta, asumirá interi
namente sus funciones otro de los restantes, prefi
r iéndose, caso de ser el cabezalero, al síndico de 
más edad, convocándose dentro de los ocho días 
siguientes a la Asamblea para la designación del 
sustituto. Este ac tuará durante el tiempo que falte 
hasta la renovación ordinaria de la Junta. Caso de 
dimisión o abandono de funciones de la totalidad de 
los miembros de la Junta, se h a r á n cargo de la direc
ción los tres asentados de más edad. 

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría 
de votos de sus componentes. 

Art. 11. E l cabezalero o síndico que le sustituya 
represen ta rá a la Comunidad y a la Junta ante los 
particulares, autoridades, funcionarios y organis
mos oficiales. 
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Eri los casos en que se necesite certificación de 
acuerdo de la Asamblea, la expedirá uno de los sín
dicos, con la autorización y firma del cabezalero. 

C A P I T U L O III 

Régimen de parce lac ión 

Ar t . 12, La Comunidad, el mismo día de su cons
titución, deliberará sobre el régimen de explotación 
de la finca, acordando si ha de ser individual o co
lectiva, conforme a lo dispuesto en la Base 16 de la 
Ley. 

Si se acordare la parcelación, decidirá igualmente 
qué bienes o aprovechamientos han de exceptuarse 
de ella, para ser gozados en forma comunal. 

En todo caso serán comunes las rastrojeras de las 
fincas en cultivo, las segundas hierbas de los prados 
abiertos y demás aprovechamientos secundarios de 
las tierras adscritas a la Comunidad; pudiendo ser 
la utilización gratuita o arbitrada, según la Asam
blea libremente resuelva. 

E l arbolado—con excepción de los frutales—y los 
pastos se explotarán y cult ivarán colectivamente^ 
conforme dispone el párrafo penúltimo de la citada 
Base 16 de la Ley de Reforma Agraria. 

En las fincas que solo sean susceptibles de apro
vechamiento forestal, no será permitida la parcela
ción, debiendo ser explotadas colectivamente, en l a 



- 2 0 -

Jorma dispuesta por el párrafo 4.° de la Base 21 de 
la Ley de Reforma Agraria. 

La utilización de las casas y demás edificios exis
tentes en las fincas, así como las reparaciones y me
joras de unas y otras y la conveniencia de nuevas 
construcciones, serán reguladas y acordadas por la 
Comunidad, salvo lo que para cada caso concreto 
disponga el Instituto. 

Ar t . 13, Acordado el régimen individual, se pro
cederá por la Comunidad a parcelar la tierra entre 
los asentados y a señalar los caminos o servidum
bres que se destinen al servicio de los predios y de 
l a ganader ía . A l hacer la distribución se procurará 
obtener una relación de igualdad. 

La parcelación se h a r á constar por medio de acta, 
«n la que se especificarán: las caracter ís t icas de la 
tierra de cada lote, las circunstancias personales y 
profesionales de cada asentado, los árboles o cons
trucciones que en aquél existan y los demás requisi
tos exigidos para la descripción de los inmuebles. 
También se cons ignarán en el acta las servidumbres 
constituidas a favor o a cargo de cada parcela, y la 
participación que su poseedor tenga en los aprove
chamientos comunes, así como las cargas que hubie
re de soportar para la conservación y administra
ción de los mismos, o, si aún no estuvieren determi
nadas, se expresa rá la sumisión del asentado a lo 
que la Asamblea acuerde en su día. 
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En los casos en que por la naturaleza y circuns
tancias de la finca, u otra causa discrecional, el Ins
tituto crea conveniente reservarse la conformidad 
del proyecto de parcelación, se entenderá provisio
nal el acuerdo y distribución que hiciere la Comuni
dad, hasta que recaiga la aprobación de aquel orga
nismo. 

En todo caso, se cumplirán las bases que señale 
para la parcelación el Delegado que represente a l 
Instituto. 

Art . 14. Hecha y aprobada la parcelación, cada 
asentado cultivará, adminis t rará y disfrutará por sí: 
el lote que se le asigne. Las parcelas adjudicadas i n 
dividualmente se cons iderarán , con las servidumbres 
y derechos accesorios sobre los aprovechamientos y 
cosas comunes, unidades agrarias, indivisibles,, 
inembargables e inacumulables, y adscritas directa
mente al sostenimiento de la familia del campesino 
titular. 

La posesión familiar de estas parcelas será perma
nente y sólo el Instituto podrá levantar el asenta
miento. 

E l Instituto, en caso de notoria mala administra
ción o daño familiar, podrá conceder la titulación 
de la parcela a otro miembro de la familia distinto 
del padre. 

Ar t . 15, En régimen de parcelación, corresponde 
a cada asentado la gestión y defensa de sus particu-
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lares intereses, relacionados con la explotación indi
vidual, zn 

Si por terceras personas ex t rañas a la Comunidad 
se hicieren daños en la parcela de un asentado, o en 
los bienes existentes en ella, o se perturbare, o 
amenazare su posesión, el respectivo perjudicado, 
o la Junta, podrán accionar indistintamente en la vía 
jurisdiccional que proceda. 

Si tales actos fueran ejecutados por otro asenta
do, la Junta, además de corregir el hecho, fijará la 
indemnización o reparación que estime justa, o la 
fórmula de conciliación, y si aquéllas o éstas no 
fueren acatadas, paga rá el disidente la multa que la 
Junta imponga hasta el máximo de cien pesetas, pu-
diendo después acudir a ejercitar las acciones que 
proceda. 

La autonomía que al asentado se le reconoce para 
el cultivo y disfrute de su parcela, no impedirá las 
labores en común que aconseje la técnica, ni la v i 
gilancia y fiscalización de la Junta, para evitar que 
se destruyan o menoscaben las cosas o elementos 
comunes que se hallen situados en los lotes, tales 
como el arbolado, fuentes, norias, veredas, construc
ciones, etc., ni la superior intervención del Instituto 
que, discrecionalmente, podrá tomar cuantas medi
das estime oportunas para practicar aquellas labo
res o para evitar tales daños . 

Ar t . 16. En régimen de parcelación, la Asamblea 
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sólo tendrá competencia para resolver sobre las ma
terias siguientes: 

1. ° Reglamentación del uso y goce de los bienes 
y aprovechamientos que queden en común, conser
vación y administración de los mismos y modo de 
costear los gastos que origine o distribuir los bene
ficios que produzca, así como arrendar o ceder ei 
sobrante de los aprovechamientos comunes. 

2. ° Reglamentación del pastoreo, formación y 
guarda de rebaños y demás extremos relacionados 
con la explotación pecuaria en común, que podrá ser 
acordada con carácter obligatorio. 

3. ° Normas de cooperación para la adquisición 
de maquinaria, semillas, abonos, ganados, transfor
mación y venta de productos, prestación recíproca 
de trabajos y yuntas para cultivos en común en las 
parcelas, edificación de casas para vivienda de los 
asentados, albergue para los ganados, corrales, al
macenes, etc. 

4. ° Examen y aprobac ión o desaprobación de la 
gestión y adminis t ración de la Junta, 

5. ° Prestación gratuita de servicios que los asen
tados deben hacer en provecho recíproco, con moti
vo de las faenas agrícolas , reparación de viviendas, 
albergues, transportes, etc. 

6. ° Creación de Cooperativas para el servicio ex
clusivo de la Comunidad y la federación, a estos 
efectos, con otras Comunidades. 
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7. e Acordar la procedencia de que la Junta ges
tione la concesión de nuevas fincas, bien del Insti
tuto o de organismos oficiales y personas individua
les, tanto con carácter temporal como definitivo, e 
incluso adquir iéndolas por compra. 

8. ° La aprobación de operaciones de crédito que 
afecten a la Comunidad. 

9. ° Cualquier otra cuestión de importancia para 
los asentados con motivo de la explotación de la 
finca, siempre que la sometan a su conocimiento el 
Instituto, la Junta de la Comunidad o la tercera par
te de los comuneros. 

Para los acuerdos a que se refieren los párrafos 
tercero, quinto y séptimo de este artículo, serán ne
cesarios los votos de las tres cuartas partes de los 
comuneros. 

A r t 17. En régimen de parcelación, la competen
cia de la Junta comprende: 

a) La ejecución de los acuerdos de la Asamblea 
y de las órdenes del Instituto o de la Junta provin
cial. , , . , , •>•:• 

h) La vigilancia y conservación de todo lo que 
constituya patrimonio de uso y aprovechamiento co -̂
mún, corrigiendo los abusos que observare, adop
tando las resoluciones que procedan y ejercitando 
las acciones pertinentes para defenderlo. j 

c) La custodia y adrnmistración de los fondos 
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que sean de pertenencia común o se entreguen para 
necesidades de iodos los asentados. 

d) La dirección de los trabajos que, previo acuer
do de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior y en el 12, hayan de hacerse comu
nalmente. 

e) La recaudación a los asentados de las canti
dades que les corresponda satisfacer, bien por rein
tegro de auxilios oficiales o de prés tamos, bien por 
su parte proporcional en las cargas comunes. 

f) La entrega a los asentados de las cantidades, 
que el Instituto anticipe para la explotación. 

g) Cualquiera otra función que el Instituto le en
comiende o se le atribuya por este Decreto. 

Ar t . 18. En régimen de parcelación, cada asenta
do hace suyos los frutos o rendimientos de su parce
la, con obligación de costear proporc iónalmente los 
gastos generales de labores, conservación de bienes 
y aprovechamientos que sean comunes u otros que 
haya votado la Asamblea, dentro de su compe
tencia; asimismo cada asentado quedará obligado-
a pagar el importe de lo que a prorrata le co
rresponda para la amortización de prés tamos y sub
venciones o pago de contribuciones y canon de 
disfrute, si se estableciere, según las normas que 
exponga el Instituto. , , > , 

En los casos de que algunos de los bienes comu-
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nes produzcan frutos u otros beneficios no utilizados 
ni consumidos directamente por los asentados, se 
l iquidarán éstos en la época que la Comunidad 
acuerde, entregándose a cada campesino la parte lí
quida, salvo que la Asamblea acordare dejar estos 
ingresos para formar un fondo de reserva y previsión 

E n el caso en que la Comunidad tenga obligacio
nes pendientes a favor del Instituto o de tercera per
sona, la Junta adop ta rá las medidas necesarias en la 
época de la recolección para evitar que el asentado 
eluda el pago de lo que proporcionalmcnte le co
rresponda, pudiendo acordar incluso la incautación 
de la cosecha. De igual modo procederá para el pa
go de las cargas de conservación y administración 
de los bienes que queden en común. 

Cuando las obligaciones pendientes lo sean a fa
vor del Instituto, podrá éste tomar por sí mismo to
das las medidas que en este artículo se conceden a 
la Junta. 

C A P I T U L O IV 

Régimen de explotación colectiva 

Ar t . 19. Cuando la Asamblea acordare la explota
ción colectiva, todos los trabajos de la finca asig
nada a la Comunidad y todos sus aprovechamientos 
s e r á n comunes. 
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; No obstante, la Asamblea podrá decretar el re
parto anual de lotes para su cultivo por los asenta
dos. E n este caso, queda facultada para determinar 
si las cosechas han de ser de la colectividad o si a 
cada asentado se le dejan los beneficios l íquidos del 
lote que haya cultivado. 

En la distribución temporal de lotes se atenderá 
ál número de miembros activos de cada familia, y si 
sus rendimientos hubieren de quedar para el culti
vador, se tendrán en cuenta, además, las necesida
des de aquélla. 

Ar t . 20. A l acordarse el régimen de explotación 
colectiva se especificarán las aportaciones de ani
males, aperos u otros elementos que hagan los asen
tados, indicando si se traspasa a la Comunidad su 
propiedad o sólo su uso y disfrute, o si, por el con
trario, tales bienes han de quedar de uso y pertenen
cia del asentado. 

Todos los aperos, máquinas , ganados, abonos y 
semillas que tenga la explotación de la Comunidad, 
estén o no distribuidas las tierras en lotes de apro
vechamiento temporal, se presume que son de la 
pertenencia colectiva, salvo que conste la privativa 
de los comuneros o de terceras personas. 

La pertenencia privativa de los comuneros deberá 
constar en la sección de aportaciones del libro de 
Administración y Contabilidad, y la de los terceros 



- 28 — 

se probará por las reglas generales del Derecho 
civil. 

Art. 21. E n régimen de explotación colectiva, 
cualquiera que sea su forma, sólo a la Comunidad 
se entenderá atribuida la posesión de la finca y sus 
aprovechamientos, así como la autonomía para re
gular el disfrute y administración o la gestión de los 
intereses comunes, y la personalidad para actuar en 
defensa de los derechos dimanantes de la tenencia 
y explotación. 

Los asentados como miembros de la Comunidad, 
no tendrán derecho particular y privativo sobre de
terminados bienes o elementos singulares de la finca, 
ni de sus aprovechamientos, sino sólo a la parte 
proporcional que les corresponda en el remanente de 
beneficios. En el caso de distribución anual de lotes, 
la tenencia de los asentados respecto a su lote, se 
entenderá que es en nombre de la colectividad, y 
aunque se haya acordado por la Asamblea que los 
beneficios líquidos de los lotes sean para los culti
vadores de los mismos, este acuerdo no les dará de
recho de apropiación sobre los frutos, sino sólo la 
cantidad líquida que resulte después de satisfechas 
las cargas y obligaciones que correspondan a ca
da lote. 

Ar t . 22. En régimen de explotación colectiva, la 
Comunidad, reunida en Asamblea, tendrá facultades 
para deliberar sobre todos los asuntos propios de 



la explotación de la finca y relaciones entre ios asen
tados con motivo del trabajo y disfrute en común. 

La Asamblea, por sí, podrá reglamentar todo lo 
relativo al régimen de trabajo, labores y faenas 
agrícolas; prestación gratuita de servicios en prove
cho recíproco; normas de cooperación en cualquie
ra de los actos u operaciones que integran la explo
tación agrícola, forestal o ganadera, y en general, 
todo aquello que afecte a la vida interna de la Co
munidad o al mero disfrute y cultivo de la finca. 

No obstante esta autonomía, el Instituto podrá 
exigir comunicación de cualquiera de los acuerdos 
a que se refiere este art ículo, y rectificarlos cuando 
los considere perjudiciales para el interés público o 
para la buena explotación de la finca. 

Art . 23. Deberán ser notificados al Instituto los 
acuerdos relativos a planes de distribución tempo
ral de lotes, planes de cultivo y explotación cuando 
no sean los usuales y normales de la región y de la 
naturaleza de la finca, proyectos de mejoras que 
afecten a los inmuebles, petición de prés tamos y 
concesión de garant ías , bases para el reparto de be
neficios y pago de cargas, liquidación de haberes a 
los asentados y cualquier otro acto que afecte esen
cialmente a la vida de la explotación colectiva. 

Si el Instituto se limitare a acusar recibo de la co
municación, sin interpoñér su veto, ni pedir amplía-
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ción de antecedentes, se entenderá firme y ejecutivo 
el acuerdo de que se trate. 

Art. 24. En régimen de explotación colectiva, la 
Junta tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y las 
órdenes del Instituto y de la Junta provincial. 

b) Vigilar y conservar el patrimonio de la Co
munidad, corrigiendo los abusos que observare, 
adoptando las resoluciones que procedan y ejerci
tando las acciones pertinentes para defenderlo. 

c) Custodiar y administrar los fondos colectivos 
o que se entreguen en concepto de subvención o 
anticipos reintegrables. 

d) Dirigir los trabajos, faenas y labores que se 
hagan por los asentados en la finca concedida a la 
Comunidad, determinando el tiempo, forma y mane
ra de ejecutarlos, a uso de buen labrador. 

e) Resolver las cuestiones que surjan entre los 
asentados con motivo del disfrute colectivo. 

f) Establecer el régimen de guarder ía , pastores, 
usos de aguas, caminos y servidumbres, y adoptar las 
medidas necesarias para la seguridad de personas, 
bienes y animales. 

g) Promover la venta de frutos y productos, no 
cerrando en firme la operación sin acuerdo de la 
mayoría de los comuneros y, en caso de obligaciones 
pendientes con el Instituto, sin aprobación de éste; 
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h) Presentar a la Asambleavel proyecto de repar
to de beneficios y gastos con la cuota que en unos, 
y en otros corresponda a cada asociado, retenien
do, una vez aprobado, el importe de lo que haya de 
descontarse a cada uno. 

i) Satisfacer con las cantidades retenidas los dé
bitos que tenga la Comunidad con el instituto o coa 
terceras personas. 

j) Y las demás funciones que el Instituto le en
comiende o se le atribuyan por este Decreto. 

C A P I T U L O V 

Disposiciones aplicables a ambos régimenes. 

Art. 25. E l campesino podrá separarse volunta
riamente de la Comunidad, comunicándolo a la 
Asamblea con treinta días de anticipación y solven
tando antes sus débitos con ella y las responsabili
dades de que sea partícipe. En caso contrario, se-
entenderán renunciados en beneficio de la Comuni
dad todos los derechos que tenga en ella, incluso 
sobre las aportaciones que hubiere hecho y "sobré 
los bienes y accesorios de su pertenencia que exis
tan en la parcela que haya poseído, y sin perjuicio 
iodo ello de que la Comunidad pueda reclamarle el 
saldo si tuviere otros bienes o mejorase de fortuna.. 



— 32 — 

E l Instituto designará de entre los incluidos en el 
censo el campesino que haya de sustituir al separado 

Si el asentado que se separase no tuviera débitos 
n i responsabilidades que solventar, podrá retirar 
los elementos y bienes que haya aportado en el es
tado que se encontraren. E n régimen de explotación 
colectiva, se podrán retener éstos, si fuere necesario 
para la explotación, abonando su importe al dueño. 

En régimen de explotación individual, le serán re
conocidas e indemnizadas al titular las mejoras úti
les, en lo que hubieren aumentado el valor de la par
cela, y las necesarias, en cuanto le hubieren evita
do un perjuicio cierto. 

Estas mejoras, tasadas en peritaje contradictorio, 
que resolverá el Instituto si no hubiere coinciden
cia, serán abonadas por el nuevo campesino a quien 
se asigne la parcela. 

Cuando el levantamiento del campesino sea de
cretado por el Instituto en virtud de las causas que 
para el régimen de explotación determina este De
creto, en el acuerdo de expulsión se ha rá constar 
lo que proceda sobre mejoras e indemnizaciones, 
según la índole y carácter de la causa que se alegue. 

Acordada o pedida la separación de un comunero, 
se entenderá éste desposeído de la parcela ocupada, 
sin perjuicio del reconocimiento, liquidación y pago 
de sus derechos en los casos procedentes. 
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Art . 26. La Asamblea podrá proponer ai Institu
to ei levantamiento de algún comunero y su expul
sión en los casos de: fraude a la Comunidad, negli
gencia habitual, delito contra otro comunero, reite
rado incumplimiento de sus obligaciones u otra cau
sa grave que afecte a los intereses de la explotación 
o a la pacífica y honrada convivencia entre los asen
tados. 

E l Instituto podrá pedir, antes de resolver, los 
antecedentes o justificaciones que estime precisos, y 
para calificar la falta tendrá en cuenta el régimen 
de explotación, colectiva, o individual, acordado por 
la Comunidad. 

Art . 27. La Junta de la Comunidad pod iá impo
ner a los comuneros, tanto en el régimen de parce
lación como en el colectivo, la prestación gratuita 
de servicios para las reparaciones, repoblación y 
construcciones que se efectúen en los bienes co
munes. 

Los servicios hab rán de ser prestados precisa
mente por el comunero o por otra persona hábil pa
ra el trabajo. 

En régimen de parcelación, la prestación no po
drá exceder de sesenta días al año, ni prestarse por 
más de dos días consecutivos. 

E l comunero que infringiese este precepto indem
nizará a la Comunidad por cada falta con el impor-
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í€ del jornal que para los varones se haya fijado en 
las bases del trabajo correspondientes a la época 
en que los servicios hubiesen de prestarse, siendo 
aplicables para su exacción lo que se dispone en el 
artículo siguiente. 

Art. 28. E l cabezalero podrá imponer correctivos 
de reprensión y multa a los asentados, bien por su 
propia autoridad, bien por acuerdo de la Junta o de 
la Asamblea. La multa no excederá de cinco pese
tas, pudíendo el campesino recurrir de la imposición 
de los correctivos ante la Asamblea de la Comuni
dad, que podrá condonarlos por acuerdo de las tres 
cuartas partes de sus miembros. 

La Asamblea t endrá facultades para imponer los 
mismos correctivos, pero la multa podrá llegar bas
ta la cantidad de 25 pesetas. Contra esta multa cabe 
el recurso ante el Instituto. 

También el Instituto podrá multar a los asentados 
o a la Junta hasta la cantidad máxima de 50 pese
tas, sin perjuicio de lo que en casos especiales se 
disponga. 

Si las multas no se hicieren efectivas de momen
to, se l levarán al Debe del asentado para liquidar
las en la recolección de la cosecha. 

Los correctivos se h?rán constar por escrito. 
La imposición de los correctivos será independien

te de la indemnización de daños y perjuicios que 
proceda. 
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Art . 29. Para entablar los recursos a que se re
fiere la base 4 de la Ley de Reforma Agraria, se 
necesitará que los disidentes sean por lo menos la 
décima parte del total de cabezas de familia asenta-
tados, salvo cuando se trate de acuerdo que lesione 
derecho particularmente reconocido por la Ley o 
este Decreto a algún campesino, en cuyo caso, se 
admitirá el recurso individual del interesado. 

E l recurso h a b r á de interponerse en el plazo de 
quince días y fundarse en: 

a) Abuso de poder de la Asamblea o de la Junta. 
b) Daño cierto y notorio de los intereses de la 

Comunidad. 
c) Violación de la Ley, de este Decreto o de las 

normas de! Instituto. 
d) Lesión de los derechos reconocidos a algún 

asentado. 
e) Injusticia manifiesta. 
Ar t . 30. De los recursos conocerá el Consejo-

Ejecutivo del Instituto, cuando se impugne algún 
acuerdo de la Asamblea que viole preceptos expre
sos de la Ley de Reforma Agraria o de este Decre
to. De los demás recursos conocerá la Dirección ge
neral del Instituto. 

La Junta de la Comunidad podrá recurrir, por al
guna de las causas expresadas en el apartado b) del 
artículo anterior, contra los acuerdos de la A s a m -
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blea. En este caso, la interposición del recurso pro
ducirá la suspensión del acuerdo impugnado. E n los 
demás casos sólo se suspenderá cuando el Instituto 
lo acuerde. 

Ar t . 31. Las Comunidades no podrán realizar 
acto alguno de disposición sobre las fincas que se 
les asignen, ni que implique transformación o des
trucción de sus elementos integrantes. Tampoco po
drán practicar cortes en el arbolado ni carboneo 
sin que preceda autorización del Instituto. 

Tampoco en régimen de explotación individual 
podrán realizar ninguno de dichos actos los tenedo
res de parcelas delimitadas ni ceder el disfrute de 
las mismas bajo ningún pretexto. 

La infracción de estas prohibiciones se rá causa 
bastante para que el Instituto levante el asentamien
to, bien total, si apreciare directa o indirectamente 
una culpabilidad colectiva, bien de los miembros 
singularmente responsables. 

Igual sanción merecerá la destrucción, inutiliza
ción, apropiación particular o enajenación de los 
•elementos de explotación que el Instituto haya faci
litado a la Comunidad o que se adquieran con dine
ro del mismo. 

«Si en cualquiera de los casos comprendidos en es
te artículo se estimare suficiente sanción la impo
sición de una multa, podrá decretarla hasta la can-
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íidad de 200 pesetas, sin perjuicio de ordenar que 
se deskaga lo mal hecho y que se exija la reparac ión 
del daño. 

Art. 32. A l final de cada año, o en las épocas, 
que la respectiva Comunidad acuerde, la Junta ren
dirá cuentas a la Asamblea de su gestión y de la in
versión y administración de los fondos que hayan 
estado bajo su disponibilidad. Las cuentas se rendi
rán justificadas, sin que la Asamblea tenga poder 
para eximir a la Junta de esta obligación. 

Aprobadas las cuentas, se procederá a la liquida
ción de beneficios. 

Para hallar los beneficios se deducirán previa
mente los gastos de adminis t ración, los de conser
vación de las cosas y elementos comunes, las cuo
tas de seguro y canon de disfrute, si se estableciere-
el importe de lo que anualmente corresponda por 
amortización de material, de prés tamos o de otras 
obligaciones a favor de tercero o del Instituto, y 
cualquier otra cantidad que deba considerarse a 
cargo del patrimonio colectivo o de la totalidad de 
los asociados. 

Si el régimen de explotación fuere individual, sólo 
serán objeto de liquidación los beneficios y cargas 
de los bienes que queden en común o la amortiza
ción de prés tamos u otras obligaciones de que sean 
solidariamente responsables todos los asentados . 
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! En régimen de explotación colectiva, una vez ba
ilado el remanente de beneficios conforme a lo dis
puesto anteriormente, se procederá a su distribu
ción entre los asociados, fijándose la cuota de cada 
jefe de familia en proporción a los brazos y ele
mentos de explotación que haya aportado y a las 
jornadas de trabajo efectuadas, salvo, en cuanto a 
este último, los socorros por enfermedad o invali
dez que la Asamblea acuerde. Se descon ta rán los 
anticipos que hubiera recibido y las multas y res
ponsabilidades que individualmente deba satisfacer. 

En los casos en que la Comunidad tenga obliga
ciones pendientes con el Instituto, no serán ejecuti
vos los acuerdos de liquidación y entrega de habe
res sin el acuerdo de aquél. 

Si la Comunidad liquidare con déficit, y éste no 
fuese imputable a circunstancias anormales y fortui-
í a s y si debido a la mala adminis t ración de la Junta 
ésta podrá ser destituida por el Instituto, sin perjui
cio de las demás responsabilidades que procedan. 

Ultimada la liquidación y pago de un ejercicio, se 
iormal izará el proyecto de trabajos, ingresos y gas
tos para el próximo, el cual se someterá a la apro
bación del Instituto, si éste subvencionare la explo
tación o si se solicitaren anticipos del mismo. 

Art. 33. E l que se haya concedido tierras en 
asentamiento a una Comunidad de campesinos no 
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será obstáculo para que se acuerden nuevas conce
siones a su favor, siempre que dicha agrupación 
tenga capacidad de trabajo suficiente para este au
mento en su explotación agrícola. 

Ar t . 34. Las Comunidades podrán, con autoriza
ción del Instituto, pero sin la responsabilidad directa 
ni subsidiaria de éste, concertar con los particulares 
y Corporaciones públicas, la cesión temporal o de
finitiva de fincas para su explotación, a cuyo efecto, 
una vez que tengan acordadas las bases del contra
to, las someterán a la aprobación del Instituto. 

Ar t . 35. Los gastos necesarios y útiles realizados 
por las Comunidades o por los comuneros de las 
fincas o parcelas que les sean concedidas temporal
mente quedarán sometidos al régimen establecido 
en el Derecho común para el poseedor de buena fé; 
si no se llegase a la expropiación definitiva de aque
llas o fuesen en todo caso reemplazadas por otros 
beneficiarios, sin culpa de los desposeídos. 

A r t 36, Las Comunidades, previa autorización 
del Instituto, a quien se comunicarán los proyectos, 
promoverán, mediante el auxilio personal de sus 
miembros y el empleo de fondos comunes, la cons
trucción de viviendas en los predios asignados indi
vidualmente a los campesinos, o bien a la edifica
ción de núcleos urbanos en sitio adecuado de la tie
rra común. También cada campeshro, a sus expen-
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sas o auxiliado por la Comunidad o por el Instituto, 
podrá construirse su hogar en la parcela que dis
frute. 

Hecha la edificación en cualquier forma, se consi
dera rán la parcela y la casa como un bien de fami
lia, inacumulable e indivisible, vinculado al sosteni
miento de la misma, quedando sometido el régimen 
del artículo 14 o al que las leyes establecieran res-
pecto a esta pertenencia privilegiada. 

La transmisión hereditaria de este bien de familia 
se sujetará a lo dispuesto en el art ículo 44. 

Ar t . 37. En los casos en que el Instituto subven
cionare la explotación o hiciera anticipos a los 
asentados, podrá exigir previamente que se le remi
ta el proyecto de inversión de la cantidad solicitada, 
y si lo aprobare, no podrá destinarse el dinero a 
otros fines que los especificados, sin consentimien
to de aquel organismo. Tampoco en tales casos po
drá verificarse la venta de frutos, productos, aperos, 
ganados, maquinaria ni su permuta o gravamen, 
sin autorización de aquél, considerándose nulo lo 
hecho en contrario e incurriendo los individuos de 
la Junta en responsabilidad personal. 

La Comunidad quedara obligada en tales casos a 
rendir cuentas justificadas de la inversión. 

Art . 38. Para reintegrarse el Instituto de las can
tidades anticipadas a una Comunidad, del importe 
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de todos los impuestos que corresponda satisfacer 
a la misma y del canon que los asentados deben ha
cer efectivo, podrá aquél ordenar la retención de los 
frutos o productos obtenidos. 

En todo caso, el Instituto de Reforma Agraria po
drá nombrar un Delegado con todas las facultades 
que en este Decreto se confieren a los diversos órga
nos de la Comunidad, y sus decisiones serán ejecu
tivas, si bien podrá recurrirse contra ellas ante el 
propio Instituto en el plazo de diez días. 

Art. 39. Las actas de constitución de Comunida
des, de parcelación o de formación de un bien de 
familia, serán autorizadas por Notario, en los casos 
en que el Instituto o la Comunidad reclamare su in
tervención, extendiéndose la matriz y copias en pa
pel de oficio, sin percepción de derechos. 

Los Secretarios de los Ayuntamientos y Maestros 
nacionales auxiliarán gratuitamente a las Comuni
dades en los casos en que éstas solicitaren sus ser
vicios para la formalización de su contabilidad y re
dacción de oficios, escritos, acuerdos; debiendo ser 
todo hecho con la mayor sencillez y claridad. 

Los cabezaleros y síndicos podrán acudir a los 
Registradores de la propiedad y Notarios del distri
to, para que estos funcionarios les evacúen gratui
tamente las consultas que precisaren sobre cuestio
nes jurídicas relativas a la Comunidad. 
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Art. 40. Las Juntas llevarán un libro de acuerdos, 
donde constarán los de la Asamblea y de la misma 
Junta en los casos necesarios; otro de correcciones 
para atestiguar las multas y reprensiones que se 
impongan, así como la condonación y el pago de 
aquéllas; y otro de administración y contabilidad, 
donde se detallarán los pagos e ingresos, la entrega 
de haberes, las aportaciones de los asociados y 
cuantos actos produzcan aumento y disminución del 
Activo y Pasivo o influyan en el crédito de la Co
munidad. 

fistos libros serán diligenciados, foliados y sella
dos por la Junta provincial respectiva. 

Estos libros serán llevados por el cabezalero o 
por un síndico, suscribiéndose por los tres los asien
tos de importancia. En cuanto a los acuerdos de la 
Asamblea, se observará lo dispuesto en el artí
culo 9.° 

Art. 41. Ni las Comunidades, cualquiera que sea 
el régimen de explotación, ni los asentados en régi
men de parcelación podrán sostener pleitos como 
demandantes o demandados sobre cuestiones rela
tivas a la finca y a su explotación, o a la posesión y 
disfrute de las parcelas, sin que preceda autoriza
ción del Instituto. 

Art. 42. Las Comunidades que hayan adoptado 
uno de los dos regímenes de explotación regulados 
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por este Decreto, podrán acordar la sustitución por 
el otro, mediante decisión de la Asamblea, 

Art. 43. El Consejo Ejecutivo levantará el asen
tamiento de una Comunidad cuando, como tal colec
tividad, proceda con abuso grave y notorio, negli
gencia habitual e incorregible o conducta fraudulen
ta, así como cuando se coloque en situación de re
beldía frente a las órdenes del Instituto. 

Si la responsabilidad de tales actos, por acción 
u omisión, inducción, ejecución, complicidad o encu
brimiento, pudiera concretarse en gestores o asenta
dos determinados, la sanción recaerá exclusivamente 
sobre ellos. También procederá el levantamiento 
parcial o total, en los casos a que se refiere el artí
culo 31. 

En los casos de posesión familiar y bien de fami
lia, las antedichas causas no producirán el levanta
miento de la familia asentada, sino de los miembros 
que se declaren responsables, los cuales perderán 
todos los derechos que tengan o pudieran corres-
ponderles en tales unidades agrarias. 

Acordado el levantamiento de una Comunidad, 
quedarán secuestrados de pleno derecho a favor del 
Instituto todos los bienes, ganados, máquinas, ape
ros, frutos y elementos de explotación que pertenez
can a la Comunidad o de los cuales se hallen en po
sesión, nombrándose por el Instituto un administra-
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dor de todo ello, hasta que practique la liquidación 
correspondiente. Si la Comunidad desposeída tuvie
ra débitos con el Instituto, quedarán a favor de este 
todos los bienes, frutos, aperos, ganados, etcétera, 
que pertenezcan a la misma, hasta reintegrarse de 
su importe. Si no existieren débitos pero el Instituto 
apreciare mala fe, sólo serán entregados a la Comu
nidad los bienes aportados por ella o sus miembros, 
o adquiridos con dinero privativo que no proceda 
de subvenciones ni anticipos del Instituto. 

S i el Instituto no apreciare mala fe, se indemniza
rán a la Comunidad las mejoras necesarias y útiles, 
en lo que hayan aumentado el valor de la finca o 
hayan evitado una depreciación o daño ciertos. 

Si la Comunidad estuviere organizada bajo el ré
gimen de explotación individual, se l iquidarán sepa
radamente los derechos de cada asentado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25, y de las cosas y ele
mentos comunes, conforme a lo dispuesto en este 
art ículo. 

En cualquier caso, ingresarán en la nueva Comu
nidad los titulares de parcelas familiares o bien de 
familia, no culpables directa y personalmente de la 
causa que obligue al levantamiento, conservando la 
tenencia y derechos que tuvieren en la Comunidad 
extinguida. 

Igual regla se observará en régimen de explota-
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ción colectiva, respecto a los asentados no declara
dos responsables. 

En todo caso, quedarán a salvo los derechos de 
terceras personas válidamente adquiridos, subro
gándose el Instituto, si así lo acordare, o la Comu
nidad entrante, en las obligaciones procedentes de 
los mismos. 

Ar t . 44, Én caso de muerte de un campesino, le 
sustituirá en la Comunidad y quedará subrogada en 
sus derechos y obligaciones la viuda, si ésta queda
re como cabeza de familia. 

E n otro caso, el hijo labrador que el padre o la 
madre, en su defecto, designaren en testamento como 
sucesor en la Comunidad, y, a falta de testamento, el 
mayor de los hijos labradores que permanentemente 
haya auxiliado al padre o a la madre en el cultivo de 
su parcela o en los trabajos de la Comunidad, abo
nándose en metálico su participación a los demás le
gitimarios, bien al contado o a plazos. 

S i por no poderse aplicar las reglas anteriores se 
originare controversia sobre cuál de los herederos 
ha de ocupar el lugar del campesino fallecido, la Co
munidad resolverá. 

E n caso de divorcio o separación, quedará en la 
Comunidad el cónyuge a cuyo cargo queden los h i 
jos. E n otro caso, la autoridad judicial decidirá, te
niendo en cuenta la culpabilidad de los cónyuges y 
sus circunstancias personales y profesionales. 
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Art, 45. El Instituto de Reforma Agraria queda 
facultado para reclamar a los cabezaleros, a la Jun
ta y a la Asamblea todos los datos o noticias que 
estime pertinentes y para inspeccionar por medio de 
Delegaciones el desenvolvimiento y administración 
de las comunidades, cuidando especialmente 
de la integridad y conservación de las fincas y ele
mentos de explotación y de la exacta inversión de 
las subvenciones y anticipos en los fines para que 
se concedieron, debiendo cumplirse en primer tér
mino, y en todo caso, los acuerdos que tome dicho 
organismo superior. 

Los Delegados del Instituto podrán investigar y 
comprobar cuantos particulares interesen a aquél 
organismo, teniendo autoridad incluso para reunir 
a la Asamblea general, presidir sus deliberaciones 
y hacerle las propuestas que sean del caso y suspen
der los acuerdos, dando cuenta a aquél. 

Art. 46. Las decisiones de la Asamblea, en que 
se acuerde la expulsión de algún asentado o la diso
lución de la Comunidad, no serán firmes hasta que 
obtengan la aprobación expresa del Instituto de Re
forma Agraria. 

Art. 47. El Instituto podrá en todo caso, por me
dio de Ordenes circulares, orientar la vida de la Co
munidad, rectificando, si procediere, sus erróneos 
rumbos iniciales, aclarando y desarrollando las ba-
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ses de este Decreto, dictando Reglamentos especia
les y modelos de Ordenanzas, y acomodando el des
envolvimiento de las Comunidades a las normas 
que la técnica y la experiencia aconsejaren, debien
do siempre respetar y fortalecer la autonomía inte
rior de las mismas. 

Art. 48. El Instituto de Reforma Agraria podrá 
conceder a las Comunidades los auxilios económi
cos que estime necesarios, según informe técnico. 

Estas cantidades tendrán como garantía de su de
volución la personal de los asentados y la real de 
los frutos pendientes, aperos, máquinas, ganados, 
etc., liquidándose con prioridad a toda obliga
ción, una vez llegada la época de venta de los pro
ductos recolectados. 

Art. 49. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 
último de la base 3 de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932, las Comunidades de campesinos, como or
ganismos dependientes del Instituto de Reforma 
Agraria, estarán exentas de toda clase de impues
tos en las operaciones que realicen. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 50. Queda derogado el Decreto de 7 de Sep
tiembre de 1933. 
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El presente Decreto comenzará a regir al día si
guiente de su publicación en la GACETA DE MADRID. 

Dado en Madrid a veinte de Septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

fiiceto Alcalá-Zamora y Torres 

El Ministro de Agricultura, 

Clr/'h del Río y Rodríguez. 






